
SECRETARÍA. Montería, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual hay solicitud de 

sanción. Provea.  

Secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Montería, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  MADIS DEL ROSARIO GOSSAIN TORRES C.C: 26136785 

DEMANDADO  MANUEL GREGORIO HERAZO JIMENEZ C.C: 70102734  

RADICADO  2300131030020230002600 

ASUNTO  NIEGA SANCIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte este Despacho, que mediante 

correo electrónico allegado el día 18 de marzo de 2024, el apoderado judicial de la 

parte demandante allega memorial en el cual solicita sanción al pagador de la 

Notaria única del Círculo de Lorica, por no acatar la orden de embargo decretada 

por este despacho judicial- Ver imagen:  

 

Por lo anterior, advierte este Despacho, que la solicitud de sanción no procede, 

porque al revisar el expediente en TYBA, se puede observar como la orden judicial 

dada por este despacho judicial, solo fue oficiada el día 18 de marzo de 2024, 

así: 



 

 

A su vez, en auto adiado 25 de abril de 2024, este despacho puso en conocimiento 

la respuesta ofrecida por la NOTARÍA ÚNICA DEL CIRCULO DE LORICA, a fin 

que el interesado pueda conocerla y hacer las precisiones que a bien tenga.  

En tal virtud, este Juzgado:  

RESUELVE 

PRIMERO: NO IMPONER LA SANCIÓN solicitada al PAGADOR de la NOTARÍA 

UNICA DEL CIRCULO DE LORICA por las razones expuestas en la parte motiva 

del auto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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